
 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, primero (01) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado N° 05001-31-03-003-2017-00426-00 

Asunto: Incorpora aceptación de cargo Curador Ad Litem 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A 

Demandado: JG EFECTIVOS S.A 

Auto de S. N° AV 584 (1378) 

 

Se incorpora al plenario el escrito allegado por el abogado JOSÉ YAKELTON CHAVARRIA 

ARIZA con TP 99.935 del C.S de la Judicatura mediante el cual manifiesta la aceptación 

del cargo de Curador Ad Litem para el cual fue nombrado mediante el auto N° 511v con 

fecha de 22 de septiembre del año 2020. 

Procédase con su posesión. 

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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